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ACUERDO TMPEPAC /CEE/225/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE SOLICITA A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO LAS

AccroNEs EN EL Ánne¡ro DE sus ATRrBUcroNEs pARA poDER DAR
cuMpLrMrENTo AL DEcRETo DE p¡rus¡ór.r poR cesnruría poR EDAD
AVANzADn Núnnrno eurNrENTos crNcuENTA y crNco, puBLrcADo EN EL
prnróo¡co oFrcrAL "TrERRA y HBERTAD", NúMERo 6r4I, DE FECHA'rB DE

NovTEMBRE DEL año Dos MrL vrrruroós y sE DA REspuEsTA AL EscRrTo
pRESENTADo EN FEcHA v¡rrurrrRÉs DE NovTEMBRE DE Dos MrL vEINTroós, Rsí
como AL DEL sErs DE DTCTEMBRE DE Dos Mrt vErNTrDós, srcNADos poR EL

CIUDADAI{O ¡SAíAS DELGADO HORCASITAS.

ANTECEDENTES

1. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. En fecho veinTe de

morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexio Époco, el DECRETO NÚ¡¡f nO SETENTA Y SEtS, por el que se

oprobó el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscql del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese seniido, cobe precisorse que ol lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodqno, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2O19, el siguienle:
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2. DETERMINACION DEt PLENO DE tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NAclóN soBRE tA AcctóN DE tNcoNsTrTUctoNAuDAD 'n 6/2020. Medionte to

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconstitucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Estodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gob

ACUERDO tMP EP AC / CEE / 22s / 2022
EtEcToRAtEs v ¡lnl¡clp¡clóru clu

QUE ¡RESENTA u secnErenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr DEL tNsTtruto MoRETENsE DE
DAOANA QUE EMANA DE tA COIt¡¡SIóI'¡ EJECUTIVA PERMANENTE

rAs AccroNEs H.¡ rr- ÁMsrro o¡ sus
o¡ ¡o¡rnl¡ltsrmclóN y nNANctAMtENTo, MEDtANTE

Et CUAL SE SOTICITA A IOS PODERES
DEcREro oe ¡r¡¡s¡óH ron c¡s¡¡¡tí¡

EJECUTIVO Y TEGISI.AIIVO ATRIBUCIONES PARA PODER DAR CUMPI.IMIENTO AL

UBERTAD", r.rú¡utno ¿l¿1. DE tËcHA
PoR EDAD AVANzAoa númeno eurNtENtos crNcuENIA y crNco. puBlrcADo ¡¡¡ el ernróorco onctAt- 'TtERRA y
t8 ÐE NovtEMBRE DEt Año Dos Mrt vttt¡t¡oós v sr DA REspuEsTA Ar. EscRtro pREsENTADo ¡¡¡ r¡cHl vrrr.lrrrnÉs or
así couo At DEt sErs DE DTCTEMBRE DE Dos MtL vrrruroós. srcNADos poR EL ctuDADANo ls¡Í¡s DËrGADoNovIEMBRE DE Dos MtL v¡¡Hrtoós.

HORCASllAS.
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o del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
ero ol 31 de diciembre de 2019 publicodo en el

ATRIBUCIONES PARA PODER DAR CUMPI.IMIÊNTO AI
¡¡úr¡¡no eulHI¡t'¡Tos ctNcuENTA y ctNco, puBucADo tH ¡l peruóolco oFtctAL "IERRA y

ANO DOS MIT VEINTIDOS Y
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del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno

de diciembre del dos mil veinte, osícomo el decreTo seiscientos sesento y uno por

el que se opruebo el presupueslo de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero

del 2020.

3. OFICIO SH/818/2O2O. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil veinte,

lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/et 8/2020, o los Tilulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento de los

Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos, en los términos que o

continuoción se deiollon:

tl
En cumplimiento s lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corie de Juslicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
dío 27 de noviembre de 2020 al Poder Ejecutivo del Eslodo
de Morelos, los puntos resolulivos de lo senlencio dictodo
en lo Acción de Inconstitucionolidod 11612020, promovido
por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de declqror lo
involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo del
Estodo de Morelos pqro el ejercicio fiscol del I de enero ol
3l de diciembre de 2020 y del Decreto Seiscientos Sesento
y Uno por el que se opruebo el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
0l de enero ol 3l de diciembre del2O2O, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho enlidod federotivo el 29 de
enero de 2020.

Consecuentemente, derivodo de lo onterior, se solicito
interrumpir temporolmente los trómiies que su enie genero
y que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol que se
estó por concluir.

Ahoro bien, en esTricto ocotomienio o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción y con
el objelo de evilor lo porolizoción del Gobierno Estotol; sin
detrimento olguno, o poriir de lo nolificoción de los puntos
resolutivos de dicho senlencio, se deberón reolizor los
ojustes presupuestoles en el presenle ejercicio de
conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos del
Gobi
5de
p

ACUERDO
ELECTORAI.ES

EL CUAL SE SOTICITA A tOS PODERES
DECREIO DE PENSION
I.IBERIAD", NUMERO 6

POR CËSANÍIA

co oficiol"Tierro y Libertod" No.5ó83 de fecho 0l de
de 20'19; y ol decreto número setento y seis por el

ue se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno

t¡ s¡cn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsTnulo MoREtENSE DE pRocEsos
N DE ot eo¡¡tHlsrn¡c¡óN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

NOVIEMBRE DE DOS

I4I, DE FECHA
l'¡ll vrt¡¡loós.

SE DA RESPUÉSIA AL ESCRITO PRESENTADO TI'¡ ITCIN V¡II.¡NINÉS O¡
¡rnr vrr¡¡roós, srGNADos poR Et ctuDADANo ¡s¡ías DELGADo

HORCASIIAS

l8

QUE

SEIS DE DICIEMBRE DE DOS
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del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero
de enero ol 3l de diciembre de 2019, publicodo en el
periódico oficiol"Tierrq y Libertod" No. 5ó82 de fecho 20 de
morzo de 2019.

t...1

4. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o continuoción se delollo:
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5. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2021. En fecho diez de junio de dos mil

veintiuno. el lnsliiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
por conduclo de su Consejero Presidento, promovió uno controversio

constitucionol, en coniro del siguiente octo:

t.l
71.1V. Acto cuyo involidez se reclomo y el medio oficiol en que se
publicó. Lo oproboción, por lo por el Congreso del Estodo de
Morelos, lo promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", Órgono del Gobierno del Estodo de Morelos, del
DECRETO NÚMERO MIL NOVENTA Y CINCO.- por el que se concede
pensión por involidez ol C. Joime Fuentes Pérez en específico el
ortículo 2o, mismo que o lo letro dice:

"ARTíCULO 2"- Lo cuoto mensuol de lo pensión decretodo
deberó cubrirse a razon del 59% del último solorio que el
trobojodor venío percibiendo hosto ontes de lo involidez de
conformidod con el orTículo ó0, frocción ll último pórrofo de
lo Ley del Servicio Civil del Estodo; por el lnslitulo Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o portir
del dío siguiente en el que quede firme lo determinoción de
involÌdez. Dependencio que deberó reolizor el pogo en
formo mensuol, con corgo o lo portido destinodo poro
pensiones cumpliendo con lo que disponen los orlículos 55 y
ó0. frocción ll de lo Ley del Servicio Civil del Eslodo."

l

ó. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho lreinto de diciembre de

dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de porles de esie órgono comiciol, el

oficio SH/CPP/DG?GP/3202-Gl1/2021 signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesio de lo Secretorio de Hociendo delGobierno del Estodo

de Morelos, medionte el cuol señsló lo que o continuoción se ejemplifico: -----------

HORCASllAS.
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AcuERDo twplpAc/cEÊ/22s/2o22 eue PRESENTA r¡ secnrrlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DÊL lNsTllulo MoREIENSE DE

ELEcToRATEs v p¡nirc¡pÂctót¡ ctuDADANA euE EMANA DE n comrsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eom¡rutsrn¡clóN Y tlNANclAMlENro. MEDIANIE

EL cuAt sE soucnA A tos poDEREs EJEcuTtvo y t EGtsLATtvo LAs AcctoNEs rH et Ám¡tro DE sus ArRtBUctoNEs PARA PoDER DAR cuMPtlMlENTo AL

oiènero oe iil.¡i¡ó¡¡ ¡on crs¡N¡ít ¡on EDAD AVÀNZADA ¡rúl¡¡no eurNttrros clNcuENTA y ctNco. PUBttcADo r¡l tL ¡¡nlóo¡co ot¡clAL'IIERRA Y

uiärÁõ'lñf¡¡Èio ¿r¿ì, oiirèiÀ ts DE NovTEMBRE DEr Año Dos ¡nn v¡rnloós v sE DA REspuEsrA At EscRrTo PREsENtADo EN tEcHA v¡l¡¡¡lrnÉs o¡
NovtEMBRE DÊ Dos MtL v¡rHnoós, lsí co¡¡o At DEt sEts DE DtctEMBRE DE Dos MtL v¡lrur¡oós, stcNADos PoR Et ctuDADANo tseí¡s DEtcADo
HORCASllAS.
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AcuERDo tuplp Ac/cEE/22s/2022 euÊ pRESENTA r.¡ secntteníl EJEcUÌtvA At coNsEJo EsTAtAr ELECToRAT DEr tNslluto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAl-Es v penrlclprc¡ó¡,¡ cIUDAEANA QUE EMANA DE La connrs¡ót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ¡ornr¡¡¡siiaðiðH i rl¡¡ÃÑèlor,.*ro. MEDTANTE
El- cuAt sE sotlclTA A Los PÕDERES EJEcuflvo Y tEctstaltvo tas AcctoNEs tN e[ ÁMslro DE sus AlRtBUctoNÊs pARA poDER DAR cuMpUMtENTo AL
DEcRElo DE ¡t¡ls¡ó¡¡ ron cts¡Htí¡ PoR EDAD AVANZADA t¡ú¡rnrno eurt¡t¡t',¡los crNcuENrA y ctNco. ¡usuceoo ¡ru rl.riiøolðo onctAr -nERRA y
LIEERTAD". t'¡Úm¡no ¿ ¡¿1. DE FECHA l8 DE NOVIEMBRE DEt Año Dos Mrt v¡r¡rroós v s¡ ot nrs¡uisr¡ e¡. rscRno pREsENTADo ¡¡l re cie ù¡ñ¡ìiîii oe
NoVIEMBRE DE Dos Mll- v¡trunoós, esí col¡o At DEt srrs DE DTcTEMBRE oe oos r¡livirÑi¡oós. sre ru¡oos poR Er ctuDADANo üAíAi ó;ièiDo
HORCASITAS,
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7. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstiïuio, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI'l/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

presupueslo de egresos de esie orgonismo electorol locol, estruciuro orgónico,

ACUERDO tMPÊp AC /CEE/225 /2022 QUE pRESENTA

Er.EcToRAr.Es v penr¡cr¡¡cróH cTUDADANA euE
!¡ stcRrrrníl EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEcToRA! DEr tNslrulo MoRETENSE DE

or ¡omlustucróN y FtNANctAMtENto, MED¡ANtEEMANA DE tA
rt cuAt sE soucllA A tos
DEcRElo oe p¡¡¡srór'¡ ¡on crs¡Hrf¡ PoR EDAD AVANzAoe ¡¡úmeno eutNrENTos crNcuENTA y crNco. puBucADo e¡¡ ¡l- p¡nlóolco onctAL "IERRA y

PODERES ÊJECUÌIVO Y TEGISIA¡IVO AIRIBUCIONES PARA PODER DAR CUMPTIMIENTO AL

I.IBERIAD". NUMERO 6]4], DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MII. VTII.¡TIOóS V

co¡r¡uslóH EJEcunvA pERMANENTE

tAs AcctoNEs ¡¡¡ tL ÁÂnslto o¡ sus

NovTEMBRE DE Dos Mtt verntoós, asl couo Ar. DEt sErs DE DtctEMBRE DE Dos
sE DA REspuEsTA Ar EscRro pREsENTADo EN tEcHA vel¡¡rtrnÉs or
mll v¡t¡rr¡oós, stGNADos poR Et ctuDADANo lsrías DEIGADo

Página 7 de26
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tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPG?/32O2-GH/2O21, signodo por el titulor de lo Coordinoción De

Progromoción y Presupuesto de lo Secretqrio de Hociendo delGobierno del Estodo

de Morelos.

8. APROBACIóÌ¡ Ort ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/O12/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós. el Consejo Estotol ElecTorol de este lnstiluto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionle el cuol se oprobó solicitor ol Gobierno

del Esiodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto operoiivo y

prerrogotivos de porlicos políticos con ocreditoción onte este órgono comiciol,

dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos. Poro gosto operotivo por lo contidod de $35,750,139.8'l

(treinto y cinco millones setecienios cincuento mil ciento treinto y nueve pesos

Bl/100 M.N.) y poro finonciomiento público de los portidos políticos con registro

ocreditodos onle este órgono comiciol por lo contidod de $13,926,235.20 (Trece

millones novecientos veintiséis mil doscientos treinlo y cinco pesos 201100 M.N.),

dondo un totol de $49,ó7 6,375.01(Cuorento y nueve millones seiscientos setento y

seis mil trescientos setentq y cinco pesos 0l/100 M.N.).

9. APROBACIóÌ'¡ Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022. En fecho colorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2O22, medionle el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el orlículo

30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

oulorizodo medÌonte oficio núrnero SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

tilulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

10.

fecho

RESOLUCION EMITIDA EN tA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2021. En

ES

Iro de obril de dos mil veintidós, medionTe oficio 2?26/2022, se nolificó o

to Electorol Locol, lo resolución de fecho ocho de diciembre de dos mil

AcuERDo tnplpAc/cEE/22s/2022 euÊ pRESENTA n s¡cner¡ní¡ EJEcUT¡vA AL coNsEJo EsTAIAL ErEctoRAL DËr rNsTrÌuTo MoRELEN5E DE pRocEsos
EtEctoRArEs v r¡nrrcrr¡crór,¡ ctUDADANA euE EMANA DE L¡ colvrrstót'¡ EJEculvA pERMANENTE ot aomlN¡stn¡clóN y nNANcrAMrENro, MEDTANtE
Er cuAr sE sor.rcrTA A ros poDEREs ÉJÊcuïvo y lÈctstAilvo tAs AcctoNEs t¡¡ ¡L Álvtglro DE sus ATRtBUctoNEs pARA poDER DAR cuMpuMtENTo AL
DEcRETo or pr¡¡sróru eon c¡srHrí¡ þon ro¡o ¡v¡t'¡zAD¡ r,¡ú¡tiì¡ro eurNrENTos crNcuENTA y crNco. puBucADo eH ¡l ¡¡nróorco onctArIERRA y
I-TBERTAD". ttútutno ¿t¿t. DE FEcHA l8 DE NOVTEMBRE DEt Año Dos lr¡rr¡. v¡rHiloós v sE DA REspuEsIA At EscRtTo pREsENtADo ¡r'¡ ¡¡cn¡ vttt¡tttnÉs ot
NovTEMBRE DE Dos Mr, vttNr¡oós, así como A[ DEt sErs DE DTcTEMBRE DE Dos Mrr va¡¡roós. stGNADos poR Er. cruDADANo rs¡írs DEIGADo
HORCASITAS.
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veintiuno, emÌtido en lo conlroversio consTitucionol 75/2021, medionle lo cuol, lo

Supremo Corte de Juslicio de lo Noción, determino lo siguienie:

t...1
72. Cobe precisorse que el efecto de lo involidez porciol
decrelodo no puede cousor ofectoción olguno o los derechos
que yo se hobíon olorgodo o lo persono pensionodo y que no

fueron molerio de lo involidez decretodo en lo presente

controversio, por lo que el Congreso del eslodo de Morelos, en

ejercicio de sus focultodes, deberó:

o). Modificor el decreto impugnodo únicomenle en lo porle
motero de lo involidez, y

b). A fin de no lesionor lo independencio del inslitulo electorol
octor y en respecto del principio de oulonomío en lo geslión
presupuesiol de los Poderes, esloblecer de monero puntuol:

a

a

Siseró el propio Congreso quien se horó corgo del pogo de
lo pensión respectivo con corgo ol presupueslo generol del
Estodo, o
En coso de consideror que debe ser olgÚn oTro Poder o

entidod quien debo reolizor los pogos correspondientes o lo
pensión, deberó otorgor efectivomenle los recursos

necesorios poro que dicho enle puedo sotisfocer lo
obligoción en cuestión.

73. Por lo expuesto y fundodo,

SE RESUELVE:

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presenle controversio
conslitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del Decrelo nÚmero mìl

novento y cinco publicodo el ireinto y uno de mozo de dos mil
veintiuno en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", poro los efectos
precisodos en lo porte finol del considerondo Último de esto
sentencio.
t...1

11. ACUERDO DE VEtNTtSÉlS Oe ABRTL DE DOS MIL VEINTIOóS. ¡¡eOionte ocuerdo

de fecho veintiséis de obril de dos mil veiniidós, emitido por lo Supremo Corte de

Jusiicio de lo Noción, emilido en lo conlroversio consiitucionalTS/2021, mismo que

fue nolificodo el cuoïro de moyo del oño en curso, en el domicilio señolodo

ACUERDO IMPEP AC/CEE/225/2022 QUE PRESENTA tA SECREÏARIA EJECUTIVA

ELEctoRAtEs y panrrcr¡rcróH ctUDADANA euE EMANA ot le co¡¡lstót¡ ¡L
AT CONSEJO ESTAIAL ELECIORAL DEt INSTITUIO MORELENSE DE P

EcultvA pERMANENÌE DE ADMtNtsTRtclóH v rlrutNclAMtENTo, MEDTANTE

EL cuAt sE souctTA A ros poDEREs EJEcuTtvo y LEGtstaltvo LAs AcctoNEs eH ¡t ÁÂ¡gtto DE sus ATRlBUctoNEs PARA PoDER DAR cuMPtlMtENTo At

DEcRETo o¡ ¡¡Hs¡ón ¡on ceset¡tí¡ poR EDAD AVANZADn Núl¡rno eurNtENros crNcuENTA y crNco. PUBttcADo ¡N ¡l- p¡nlóolco ottctAt "TtERRA Y

uBERTAD', Nú¡¡eno ¿l¿1, DE FECHA t8 DE NovtEMBRE DEr Año Dos ¡nrt verxloós v sE DA REspuEsTA At EscRro pREsENtAÞo t¡l ¡¡cna vrl¡¡lttnÉs or
NovtEMBRE DE Dos MtL velH¡toós, esí colvto At DËt sErs DE DtctEMBRE DE Dos MrL vrt¡lloós, stcNADos poR Et ctuDADANo tsaíls DElcADo
HORCASllAS.
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oír y recibir notificociones, en lo controversio conslitucionol onles señolodo,

ubicodo en Io ciudod de México, medionte el cuol, requirió lo siguiente:

t.l
o) El lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono deberó informor o los Poderes
Ejecutivo y Legislotivo estotol el monto totol y octuolizodo que
se requiere porq el pogo de lo pensión del servidor público
pensionodo, ol que éste medio de control constitucionol se
refiere, debiendo remitirlo o los referidos outoridodes
vinculodos en un plozo de diez díos hóbiles, contodo o portir
del siguiente ol en que surlo efectos lo notificoción del
presenle ocuerdo.

b) El Poder legislotivo del Estodo de Morelos contoró con el
mismo plozo de diez díos hóbiles contodo o porlir de lo legol
nolificoción del informe ol que se refiere el punto que
ontecede, poro lo oulorizoción de lo portido presupuestol
correspondiente, sin menoscobo de que lo ministroción de los
recursos se reolice por medio del Poder Ejecutivo, y denlro de
ese mismo plozo de diez díos hóbiles, el Poder LegisloTivo locol
deberó notificor de lo citodo delerminoción, en lo vío legol
que correspondo, ol Poder Ejecutivo. Asimismo, es
indispensoble que reolice los gestiones necesorios poro emiTir
el Decrelo que declore lo involidez del diverso mil novento y
cinco (1095), publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod" número 5929, de fecho treinto y uno de mozo de
dos mil veintiuno y reolice los octos necesorios poro su
publicoción onte el Poder Ejecutivo locol.

c) Uno vez notificodo el Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos
en térmínos del punTo onterior, conloró con un plozo de diez
díos hóbiles poro llevor o cobo los gestiones hocendoriqs
conducentes y deberó remitir onte este Allo Tribunol, el o los
comprobontes y tronsferencios de los recursos económicos
en fovor del Poder Judiciql del Estqdo de Morelos. los cuoles
deberón ser suf,icÍenles pqrq cumplir con el poqo del Decreto
iubilotorio olque se ref¡ere lq presente eiecutorio.
t.l

12. ACUERDO DE DOS DE JUN¡O DE DOS MIL VEINTIDóS EMITIDO EN LA

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/202'L En fecho dos de junio del año en

curso, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción emitió ocuerdo en outos

de lc controversio constitucionol 75/2021, en el cuol determinó lo siguiente:

udod de México, o dos de junio de dos mil veintidós

ACUERDO pRÊsENfA rA sEcRÊIARiA ÊJEcuTtvA At- coNsEJo EstArA[ ELECTORAI DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCÊSOS
EI.ECIORALES Y CIUDADANA €,I¡IANA DE LA o¡ ¡olr¡r¡¡¡stnlclóN y FtNANctAMtENTo. MÊDIANTE
Et- cuAt sE soUctTA A tos ATRIBUCIONES PARA PODER DAR CUMPTIMIENTO At
DECRETO POR

NOVIEMBRE DE DOS MII.
l4l,TIBERTAD sE DA REspuEsTA At EscRtTo pRESENtADo ¡H ¡tctl vr¡¡¡rlrnÉs ot

mn velntoós, stGNADos poR Et ctuDADANo lsní¡s DEtcADo

DE PENSION
", NUMERO ó

comrs¡óH EJEcurvA pERMANENTE

r.As AccroNEs e¡{ e t Á^nslro o¡ sus
NUMERO eutNtENTos ctNcuENTA y ctNco, puBucADo tH ¡l renlóolco onctAt -nERRA y

DEr Año Dos lr¡il. v¡tHÍoós y

HORCASITAS.

DE FECTIA

vEr¡¡rroós.

EDAD

AI. DEI SEIS DE DICIEMBRE DE DOS
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Agréguese ol expediente poro que surlo efectos legoles, el
oficio de Mireyo Golly Jordó, Consejero Presidento del lnsliluto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, cuyo personolidod liene reconocido en outos, y
en olención o sus monifestociones, se preciso que lo
lronsferencio de los recursos económicos o los que se refiere
lo ejecutorio diclodo en el presente osunlo, se reolizoró en
fovor del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, y no en fovor del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos.

Por otro porte, intégrense ol expedienle poro que surlon
efeclos legoles, el oficio y el onexo del delegodo del lnstiTuto
Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción
Ciudodono, cuyo personolidod tiene reconocido en oulos,
medionte los cuoles, en desohogo ol requerimiento
efecluodo en outo de veiniiséis de obril del presenle oño,
informo que o trovés de los oficios
IMPEPAC/CEE/JHMR /883/2022 e
IMPEPAC/CEE/JHMR /884/2022, comunicó ol Poder Legislotivo
por conducto del Presidente de lo Mesq Directivo del
Congreso y ol Poder Ejecutivo, por conducto del Gobernodor
Constitucionol, ombos del Eslodo de Morelos, lo cqntidod
requerido poro dor cumplimiento o lo sentencio emitido en el
presente medio de conlrol constilucionql. Documenloles de
los cuoles remile en copio certificodo.
t...1

13. APROBACIóN DEt ACUERDO TMPEPAC /CEE/165/2022. Con fecho

veintiséis de ogosto del oño dos mil veiniidós, el pleno del Consejo Eslotol

Eleclorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/165/2022, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de

lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo Ic Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente

monero:

ACUERDO IMPÊP AC / CÉE/225 /2022 QUÉ, PRESENIA
ErEcloRArEs v penrcr¡¡crót¡ ctUDADANA euE EMANA DE Le comrstó¡¡ EJEculvl pERMANENTE

I"A SËCRETARIA EJECU]IVA AL CONSEJO ESTAIAL EI.ECIORAL DEt INSIIÍUIO MORÊTENSE DE

o¡ eomlHlsrnaclóN y FtNANctAMtENto, MEDIANTE
Et cuAL sE souctTA A t os poDEREs EjEcuftvo y t EGtstAÛvo tAs AcctoNEs tt¡ ¡L ÁMsl¡o DE sus ATRtBUctoNEs pARA poDER DAR cuMpuMtENTo At
DEcREro or r¡¡rsróru ¡on crsrntí¡ ¡oR EDAD AVANZAD¡ ruú¡rreno eurNrENlos crNcuENTA y crNco. puBucADo e¡¡ rL ¡¡n¡óorco oFrcrAL'IERRA y

LIBÊRIAD". Númeno ¿r¿r, DE tEcHA tg DE NovTEMBRE DEr Año Dos ¡¡ír. v¡rxroós y sE DA REspuEsTA at EscRno pREsENTADo rru rrcHe vrrrunrnÉs or
NovtEMBRE DE Dos MtL v¡lH¡loós, ¡sí co¡¡o At DEt stts DE DtctEMBRE DE Dos Mtt velNrtoós, stcNADos poR Er ctuDADANo rsrírs DELGADo
HORCASllAS.
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14. PUBTICACIÓN DEI DECRETO DE PENSIóN PoR CESANTíA PoR EDAD

AVANZADA NÚMERO QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO. EN fEChO diECiOChO dE

noviembre de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "TIERRA Y

UBERTAD", nÚmero 6141, el decreto QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, medionte el

cuol el Congreso del Estodo de Morelos concedió lo pensión por edod ovonzodo

ol ciudodono lsoíos Delgodo Horcositos.

15. ESCRITO RECIBIDO EL VEINTITRÉS DE NOV¡EMBRE DE DOS MIt VEINTIOóS N

fecho veintitrés de noviembre de dos mil veinticós, se recibió en este órgono

electorol locol, escritc, signodo por el ciudodono lsoíos Delgodo Horcositos,

medionle el cuol solicitó o lo Consejero Presidento de lnstiïuto comiciol, reolizoro

los trómiIes odminisïrolivos correspondienles con el objelo de que le seo cubierto

el pogo de pensión y prestociones correspondientes inherentes o lo mismo, como

son el pogo de oguinoldo, primo vococionol y todos oquellos que por derecho le

corresponden, de conformidod con el decreto QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO,

publicodo en el Periódico Oficiol "TIERRA Y LIBERTAD", número 6141.

16. ESCRITO RECIBIDO Et SEIS DE DICIEMBRE DE DOS Mlt VEINTIDOS. En fecho seis

de diciembre de dos mil veintidós, se recibió en este órgono electorol locol, un

segundo escríto signodo por el ciudodono tsoíos Delgodo Horcosilos, medionie el

cuol solicito se le informe el estotus en que se encuentron los trómites

odminisirotivos correspondienies poro que le seo cubierto el pogo de pensión por

cesontío en edod ovonzodo, osí como los prestociones correspondienles o lo
mismo, esto en seguimiento o su escrito recibido en este lnstituio el veintifrés de

noviembre de dos milveintidós.

17. APROBACIóN DEL ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho nueve de diciembre de oño dos

mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento oprobó el ocuerdo medionte el cuol se solicito o los Poderes

Ejecutivo y legislotivo los gestiones necesorios poder dor cumplimiento ol decreto

de pe ón por cesontío por edod ovonzodo número QUINIENTOS CINCUENTA Y

ctN , publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertod". número 6141, de fecho

de noviembre del qño dos mil veintidós y se do respueslo o los escritos

AcuERDo IMPEPAc/cEE/22s/2o22 euê. PRESÊNTA r¡ secn¡rtníl EJEcurvA At coNsEJo EsrATAr. EtEcToRAt DEt tNslTulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnnctpaclóN ctuDAÐANA euE EMANA DE n conalslót'¡ EJEcUT¡vA pERMANÊNTE o¡ eomt¡¡lsrnlclóN y ¡tNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE soltctTA A tos PoDERES EJEcuttvo Y tEctstAlvo tAs AcctoNEs ¡¡¡ rL ÁMgtro DE sus ATRtBUctoNEs pARA poDER DAR cuMpuMtENTo At
DÉcREro ot r¡trsrót¡ pon c¡sl¡¡rf¡ poR EDAD AVANZADn Hú¡urno eurNrENTos crNcuENTA y c¡¡r¡co. ¡uclrcroo ¡ñ ¡r- ¡rnréorCo oFrcrAt .TTERRA y
LIBÊRTAD". HÚmtno ¿t¿1, DE FEcttA l8 DE NovTEMBRE DEt Año Dos mt vs¡¡roós y sE DA REspuEsTA AL EscRro pREsENTADo tH recxe v¡l¡¡r¡tnÉs oe
NovTEMBRE DE Dos Mr. v¡tt¡roós, ¡sf cor¡o A[ Dlr. sErs DE DTcTEMBRE o¡ oos rrnirv¡iñiroói. srer.¡¡oos poR EL cruDADANo rsÀiai oiièìJó
HORCASITAS.
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presentodos en fecho veintilrés de noviembre y seis de diciembre, ombos de dos

mil veintidós, signodos por el ciudodono lsoíos Delgodo HorcosÌtos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 41. frocción

V, Aportodos B y C, y el orlículo 1 ló, pónofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constiiución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos:23, parrofo primero

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo

de Morelos, el lnslituto Nocionol Electorol y el lnstilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Forticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol Y locol

respeciivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

eleciorol serón principios rectores el de constitucionolidod, cerlezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, defìnitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Por su porte, el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Consiilución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o lrovés del lnsTitulo Morelense

de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono. en los iérminos que esToblece

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonio, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguienies moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documenios y lo producción de molerioles electoroles;

5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo

AcuERDo t6?ÊpAc/cEE/22s/2022 aúÊ. pRESENTA r¡ srcnrrnnír EJEcuTrvA Ar. coNSEJo EstATAt ELEcToRAt DEt lNsTlTUlo MoRÊtENsE DE PRocEsos
nÈcronales y r¡nilc¡pÂclóN cIuDADANA euE EMANA or u col¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENIE oe eomtHlsrn¡clóN Y rlNANclAMlENTo. MËDIANTE

EL cuAt sE soucfA A Los poDEREs EJEcuTtvo y LEGts[Alvo tAs AcctoNEs r¡¡ ¡[ Ár¡slro DE sus ATRtBUctoNEs pARA PoDER DAR cuMPtlMlENTo At
DEcRETo o¡ ¡¡¡¡stóH pon ces¡¡¡ila poR EDAD AVANZADA ¡¡úm¡no eutrutr¡¡tos ctNcuENtA Y clNco, PUBttcADo r¡l rl ¡en¡óotco otlclAt'TIERRA Y

iliinlÁo': ñr¡¡¡eno ó141, DE tEcHA lg DE NovtEMBRE DEL Año Dos ¡¡tt vernroós v sE DA REspuEsTA AL EscRtTo pREsENtADo EN FEcHA vel¡¡rlrnÉs o¡
NovIEMBRE DE Dos MtL vnHrroós, ¡sí co¡¡o At DEt sEts DE DtctEMBRE DE Dos MtL vrtNl¡oós, stGNADos PoR EL cluDADANo lseí¡s DEIGADo

HORCASIIAS,
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8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol; y

1 l. Los que determine lo normoiividod correspondiente.

ll. Que Ios orTículos I ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, gozaro de
oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorql, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio EjecuTivo y un representonle por codo
porTido politico con regislro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

consiilucionciles y legoles en molerio electorol.

lll. Asimismo, el ortículo 126 de lo constilución Federol, prevé que: "No podró
hocerse pogo olgvno que no esfé comprendido en el Presupueslo o delerminqdo
por Iø ley posterior".

lV. Por su porte, el ordinql 32, pór'rofo último. de lo Constilución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes LegisloTivo, EjecutÌvo y Judiciol,
'osí como los orgonismos con qutonomío reconocido en lo Constilución Locol que

ejerzon recursos del Presupuesto de Egresos del Eslodo, deberón incluir dentro de
su proyeclo de presupuesto, ios tqbulodores desglosodos de los remunerociones
que se propone percibon sus servidores públicos. Estos propuestos deberón
observor el procedimiento que poro lo oproboción del presupuesto de egresos del

Estodo, estoblezcon lqs disposiciones constilucionoles y legoles oplicobles.

V. Asi mo. el numerol 131, pérrofo primero, de lo Constitución Político del Estodo

Libre Soberono de Morelos, determino lo siguiente: "Ningún pc,go podró hocerse

no esfé comprendìdo en el presupuesfo respe ctivo o delermÍnodo por Io Ley"

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/225/2o22 QaÊ. PRESENÍA t¡ s¡cn¡lení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstArAL ELEcToRAt DEt tNsÎlluTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pnnrlclenctór¡ cTUDADANA euE EMANA DE rr cor¡rsrór.¡ EJEculvA rrnmÀñrñr¡ oe¡omir,¡isinÃció'¡i v'r¡ñÂñäÃ¡¡rrnTo, MEDTANTE
El- cuAL sE soLlcllA A Los PoDERES EJEcuTtvo y tEcrsr.Anvo- tAs eccioruii iñ iL ¡r,rììió oi iùi ArRrBUcroNEs pARA poDER DAR cuMpLrMrENro AL
DEcREro ot r¡¡lstóH ron cesn¡¡tf¡ ¡oR EDAD AVANZADT Húmtno eurNrENros crNcuENIA y crHco. ¡ucuèADo ¡¡r i¡-¡inlõorêò oFrcrAr. "TTERRA y
LIEERTAD". Núr¡¡no ¿l¿1. DE FECH,A rg DE NovTEMBRE DEI Año Dos ¡lr. varrroót i sr o¡ nis¡uËsr¡ nL escRrTo pREsENTADo rr ¡ecn¡ v¡ñriiîiJoi
NoVIEMBRE DE Dos Mlt velNrtDós. As¡ coMo At DEr sEts ÞE DTcTEMBRE DE Dos ML va¡.¡loós, stGNADos poR Er ctuDADANo rÀill olieioo
HORCASITAS.
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Vl. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se creo el lnsiiluto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Constitucionol Aulónomo, que cuento con personolidod jurídico y polrimonio

propio, que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de corócTer permonente, leniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, copitol del EsTodo, como deposilorio de lo outoridod electorol, tiene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los procedimientos de

porlicipoción ciudodono. En el ómbilo de su compeiencio, gorontizo lo correcto

oplicoción de los normos electoroles. Se rige por los disposiciones que se

esloblecen en lo Constitución Federol, lo Constilución, lo normotìvo y el presente

Código, bojo los principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objeïividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

Vll. Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnslituïo Morelense de Procesos

Electoroles y Portícipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de poriidos políticos; goronlizor a los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lq celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Estodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo ouienticidod y efectividod del

mismo.

Vlll. De ocuerdo q lo estqblecido en el ordinol ó8 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el poirimonio de este lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se inlegro por los

poriidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos políTicos; los

oportociones, tronsferenciqs y subsidios que hcgon o su fovor los dependencios,

entidodes y orgonismos de gobierno de los ómbiios federol. eslotol y municipol; los

derechos que sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolq

ACUERDO IMPE? AC/CÊE/225 /2022 QUE PRESËNIA
ErEcToRArEs y prnrrcrpacró¡¡ cTUDADANA euE

ARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAÌAL ÊIËCIORAI" DEt INSTIIUIO
¡.e co¡t¡ttslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lo¡riuHlsrntclót¡ y ¡t

tA SECREI
EMANA DT

MORELENSE DE

NANCIAMIÉNfO, MEDIANTE
Et cuAt sE sor.rcrTA A ros poDEREs EJEculvo y tEGrstArvo rAs AcctoNrs eH ¡L Áingrro DE sus ATRrBUcroNEs pARA poDER DAR cuMpuMrENTo Ar
DEcRETo ot pr¡rstót¡ eon c¡s¡¡¡¡ía pon EDAD AVANzADA ¡rúm¡no eurrurrr¡ros crNcuENrA y crNco. puBucADo rH et p¡ntóotco oncrAr "TERRA y
UBERTAD', ruúm¡no ¿t¿t. DE FEcHA tg DE NovtEMBRE DEr Año oos ¡r¡ur. v¡r¡¡noós v sE DA REspuEsTA At EscRtfo pREsENTADo ¡¡¡ r¡cx¡ v¡¡HrrnÉs o¡
NovTEMBRE DE Dos Mrt v¡rHroós, así colto At DEt sErs DE DTcTEMBRE DE Dos Mrr vsxnoós, srGNADos poR Et ctuDADANo lsríes DELGADo
HORCASIIAS.
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tíiulo poro lo consecución de sus fines y sobre los produclos y servicios que genere

con moïivo de sus oclividodes; los instolociones, construcciones y demós octivos

que formen porte del poirimonio del lnsliluto Morelense; los cuolos de

recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resultonte de lo prestoción de

osesoríos y de los ocTividodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

propio lnstituto Morelense, en términos de lo legisloción oplicoble, osí como todo

oquello que legolmente delermine el Consejo Eslotol.

lX. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero, del numerol citodo en el

pónofo inmedioio onlerior, delCódigo de Inslituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, se estoblece que poro lo odministroción de su

potrir-nonio el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó ojusiorse o los principìos de disciplino, rocionolidod,

tronsporencio y ousleridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requeriró ocuerdo odoplodo por lo moyorío colificodo del Consejo Eslotol

Eleclorol.

X. Que el ordinol ó9 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlícipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro por

el Consejo Estotol Electorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

los Consejos Distritoles ElecTorqles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Directivos de Cqsillq, y los demós orgonismos que lo normotivo y el código de lo

moterio estoblezcon.

Xl. Por su porle. de conformidod o lo esloblecido en el ortículo Zl del Código de

Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Eslotol Eleclorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstitulo

orelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, y responsoble de

ilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol

Xll. Que el numerol 28, frocciones l, XX y XLIV, del Código de lnsTituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Consejo Estotol Electorol. Ilevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigilo

enl
o de los procesos elecloroles y los de porticipoción ciudodono, previstos

nstitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos

les; osimismo, determinor y proveer los prerrogotivos y finonciomiento que

HORCASITAS.

Página L6 de26



4,,, fat
rmpepac I
l¡rdffit¡onhô¡ I
doP@Êbdordr¡ ,
yPrrdcþfdóñCludãln" 

/

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
ACU ERDO TMPEPAC / CEE /225 /2022

les corresponden o los portidos políticos, y poro ello, dictor todos los resoluciones

que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbilo

de su competencio.

Xlll. El ortículo Z8 en sus frocciones X, XLIV y LV, del Código comiciol vigente,

esioblece que son oiribuciones del Consejo Estotol Eleclorol, como móximo órgono

de dirección y deliberoción de esie lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, los siguienles:

t...1
X. Vigilor que los relociones loboroles del lnstituto Morelense
con sus lrobojodores, seo de conformidod con el Servicio
Profesionol Electorol Nocionol, incluyendo los técnicos,
copocitodores y ouxiliores electoroles en generol, que se
requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de
monero específico les seon encomendodos poro el proceso
electorol;

XLIV. Dictor Todos los resoluciones que seon necesorios poro
hocer efectivos lcrs disposiciones normotivos en el ómbito de
su competencio;

LV. Los demós que le confiere este Código y otros
disposiciones legoles.
t..l

XlV. Por su porte, los frocclones I y ll del ortículo 79, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece como otribuciones del Consejero Presidenle

del lnstiluio Morelense, Tener lo representoción legol y odministrotivo de esle

órgono comiciol; osícomo, ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstiiuto

Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de Io Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomienlo, y presentor ol Consejo Estotol un

informe irimestrol de los ingresos y egresos del mismo, que deberó conlener lo

informoción del gosto progromodo y ejercido por codo uno de los portidos

outorizodos.

XV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos delortículo 9.l, frocción lV, del Código

de lnslituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos, tiene lo otribució

siguiente

AcuERDo tM?EpAc/cEE/22s/2o22 etJE pRESENTA tA SECRETARíA EJEculvA AL coNsEJo EsTArAt ElEctoRAL DEL lNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡annc¡¡¡cló¡¡ ctuDAÞANA euÊ EMANA DE t-t colvustót'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ eol¡t¡¡lsrnlctóN y FtNANctAMtENTo, MEDIANtE
Er cuAr. sE sor.rcrA A ros poDEREs EJEcuTtvo y t EcrstAlrvo t As AccroNrs tr.¡ ¡t Á¡n¡ro DE sus ArRtBUcroNEs pARA poDER DAR cuMplrmrENro Al
DEcREto or ¡rHsró¡¡ ¡on c¡s¡HÏf¡ ¡oR EDAD AvANzADe númrno eurNrENTos ctNcuENTA y crNco, puBucADo ¡¡¡ ¡r- ¡¡nróo¡co oFrcrAL "TTERRA y
TTBERTAD". ¡¡úl¡rno ¿r¿r, DE tËcHA 1g DE NovTEMBRÊ DEr Año Dos mrL ver¡¡rroós v sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo pREsENTADo EN FEcHA verurrrnÉs oe
NovTEMBRE DE Dos Mrr v¡rHnoós. ¡sí cotto A! DEt sErs DE DTcTEMBRE DE Dos MrL vrrruroós, srGNADos poR Er cluDADANo rseí¡s DETGADo
HORCASITAS.
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. Aprobor y supervisor /os progromas y proyeclos gue

desono//e lo Direccton Ejecutivo de Administración y

Finonciomienfo

o Eloboror o rendir ol Conseio Esfofo/ /os informes o

dicfómenes derivodos de/ elercicio de sus funciones y

someier/os o su conocimienfo o oprobocion.

o Anolizor, discufir, modificar y oprobor el onteproyecfo

onual de/ presupuesfo de egresos dei lnstitufo que /e seo

remitido por Io Secrefono Ejecutivo pora lo poslerior

oproboción por porfe de/Conseio Estoto|

I]
XVl. Que el orlículo 98. frocciones l, ll, V, Xlll, XX¡ll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

Inslituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que

dentro de los oiribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le

compete en lo generol, ouxilior ol Consejo Estoiol Electorol, en lo conducción, lo

odministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos

directivos y técnicos del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos

y octos de qdministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, ol

Consejero Presidenie y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus

olribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y

octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con

estricto opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y

SU rvisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense;

como los demós que igo de lnstituciones y Procedimientos

roles, le osigne el Con te o el Consejo Estotol Electorol

XVll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos, esfoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicîpoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejeculivos:

JDi ión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

HORCASITAS.

irección Ejecutivo de Copociloción y Educoción Electorol
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J Dirección Eiecutivo de Adminislroción y Finonciomienlo

XVlll. Que el ortículo l02, frocciones I y Vlll del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el EsTodo de Morelos, refiere que son olribuciones

de lo Dirección EjecuTivo de Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos.

normos y procedimientos poro lo odminislroción de los recursos finoncieros y

moierioles del lnstiÌuio Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrotivos

poro el ejercicio y control presupuesloles; ejercer y oplicor el presupuesto de

egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomientos de este Código; y

suministror o los porlidos políticos el finonciomiento público ol que tengon derecho

conforme o los lineomientos del cilodo Código electorol.

XlX. Los numeroles 126 de lo Conslilución Federol, 83 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, y 12, pórrofo segundo, de lo Ley de

Presupuesto, Contobilidod y GosÌo Público del Estodo de Morelos, prevé que no

procederó reqlizqr poqo olquno que no esté comprendido en el Presupuesto de

Egresos. determinodo por lev poslerior o con corqo o lnqresos excedentes.

XX. Expueslo lo ontes referido, esle Consejo Estolol Electorol, odvierte que

medionie escriios de fechos veintitrés de noviembre y seis de diciembre del oño en

curso, elciudodono Isoíos Delgodo Horcqsitqs, solicitó que le fuero cubierto el pogo

correspondiente. por conceplo de pensión por cesontío por edod ovonzodo

decretodo o su fqvor, o lrqvés del decreto QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO,

publicodo en el PERIóDlco OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD", número 6141, de fecho l8

de noviembre del oño dos mil veinlidós, sin emborgo, como es del conocimiento

del peticionorio, conforme o lo estoblecido en los ortículos 126 de lo Constitución

Federol, 83 de lo Constitución Político del EsTodo Libre y Soberono de Morelos, y 12,

pórrofo segundo, de lo Ley de Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del

Estodo de Morelos, prevé que no procederó reolizor poqo olquno que no esté

comprendido en el Presupuesto de Eqresos. determinodo por lev posterior o con

corgo o lnqresos excedentes.

En consecuencio. como se odvierle del Decreto número QUINIENTOS CINCUENTA Y

ctNco, el mismo fue publicodo en el PERIóDlco oFlclA[ "TIERRA Y IIBERTAD

número 6141, de fechq 18 de noviemkrre clel rrñn ¿lnc mil veinlidós esd

AcuERDo lnpEpAc/cEE/22s/2022 eai pRÉsENrA !A SECREIARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNslruro MoREIENSE DE PRocEsos
EtEctoRALEs y ¡enlcl¡eclóN ctuDADANA euE ËMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE oe eo¡nr¡¡tstn¡clóN y FtNANctAMtENro, MEDTANTE

Et cuAt sE soucllA A tos poDEREs ÉJÊcultvo y tËGtstAnvo LAs AcctoNEs ei¡ ¡¡. Á^¡s¡ro DË sus ATRtBUctoNEs pARA poDER DAR cUMPUMIENTo At
DECRETo o¡ ¡¡¡¡stóru eon ctsl¡¡tí¡ poR EDAD AVANZAÞA Hú¡¡eno eul¡¡¡tt¡tos clNcuENrA y clNco, puBucADo ¡ru ¡t p¡nróorco ottctAL "TtERRA Y

LIBERIAD". ¡lúm¡no ¿r¿t, DE tEcHA tg DE NovtEMBRE DEL Año Dos ¡¡rt vetnttoós y sE DA REspuEsTA AL EscRro pREsENTADo EN FEcHA v¡rrurrnÉs o¡
NovtEMBRE DE Dos MtL velHtroós, así cotro At DEt" sErs DE DTcTEMBRE DE Dos Mr- vrr¡¡rroós, slGNADos poR EL cruDADANo rseí¡s DELGADo

HORCASllAS.
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vez que yo se hobío disTribuido el presupueslo que le fue osignodo o este órgono

comiciol, poro el presenie ejercicio fiscol, tol como se desprende del oportodo de

considerondos del presente ocuerdo.

Ahoro bien, vole lo peno señolor que los numeroles tronsitorios PRIMERO y SEGUNDO

del Decreto número QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, el mismo fue publicodo en

el PERIóDICO OFICIAI "TIERRA Y LIBERTAD", nÚmero 6141, estoblecen lo siguiente:

tl
PRIMERO.- Remífose el presente decrelo ol tilulor del poder

Ejecutivo del Estodo, poro los efectos que indicon los oriículos

44y 70, frocción XVll de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos.

SEGUNDO.- El presente decreto entroró en vigor o portir del dío

siguienle de su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de

Morelos.

En esq tesituro, y de conformidod con el numerol 70, frocción XVll, inciso o), de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en moterio de

legisloción y normotividod estqtol, el Gobernodor del Estodo se encuentro obligodo

o promulgor y hocer cumplir los Leyes o Decretos del Congreso del Estodo,

proveyendo en lo esfero odministrotivo o su exoclo observoncio.

Por lo ontes señolodo, el Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, esló vinculodo o

rcer los occiones conducentes en el ómbilo de sus otribuciones, poro

umplimentor el decreto emitido por el Congreso del Estodo, motivo por el cuol se

solicilo lo intervención del Poder Ejecutivo o fin de proveer lo conducente poro

efecto de dor cumplimiento o lo normo constitucionol ontes referido.

Lo onterior en concordoncio o lo determinodo por lo Supremo Corte de Justicio de

lo Unión en ouios de lo controversio constitucionol identificodo con el número de

nte 75/2021, en lq que se determinó, el posodo diez de junio de dos milexp

no. en lo porte que intereso, lo siguiente
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t...1
71. lV. Acto cuyo involidez se reclqmo y el medio oficiql en que se

publicó. Lo oproboción, por el Congreso del Estodo de Morelos, lo
promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod",
Órgono del Gobierno del Estodo de Morelos. del DECRETO NÚMERO MIL

NOVENTA Y CINCO.- Por el que se concede pensión por involidez ol C.

Joime Fuenles Pérez en específico el orlículo 2o, mismo que o lo letro dice:

"ARTICULO 2"- La cuo'to mensuol de lo pensión decreiodo deberÓ

cubrirse o rozón del 59% del último solorio que el trobojodor venío
percibiendo hosto ontes de lo involidez de conformidod con el

ortículo ó0, frocción ll último pórrofo de lo Ley del Servicio Civil del
Estodo; por el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles Y

Porticipoción Ciudodono, o portir deldío siguiente en el que quede
firme lo delerminoción de involidez. Dependencio que deberó
reolizor el pogo en formo mensuol, con corgo o lo portido
destinodo poro pensiones cumpliendo con lo que disponen los

ortículos 55 y ó0. frocción ll de lo Ley delservicio Civil del Estodo."

72. Cobe precisorse que el efecto de lo involidez porciol decretodo no

þuede cousor ofecfoción olguno o los derechos que yo se hobíon

otorgodo o lo persono pensíonodo y que no fueron moterio de lo

involidez decretodo en Io presente coniroversio, por lo que el Congreso
del estodo de Morelos, en ejercicio de sus focultodes, deberó:

o). Modificor el decreio impugnodo únicomente en lo porte moterio de
lo involidez, y
bl. A fin de no lesionor lo independencio del inslituto electorol octor v en

respecto del principio de outonomío en lo qestión presupueslql de los

Poderes. estoblecer de monero puntuol:

a Si seró el orooio Conoreso ouien se horó coroo del oooo de lo
nerol del Estodo

o

En cqso de consideror que debe ser olqún otro Poder o entidod
quien debo reolizor los poqos correspondienles o lo pensión,

deberó otorqor efectivomente los recursos necesorios poro que

dicho ente puedo sotisfqcer lo obliooción en cuestión.

73. Por lo expuesto y fundodo,

SE RESUELVE

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del Decreto número mil novento
y cinco, publicodo el treinto y uno de morzo de dos mil veinlìuno, e

AcuERDo tnplpAc/cÊÊ/22s/2022 elJE pRËsENfA tA sEcnEfARíA EJEcUÌtvA At coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAt DËt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocÉsos

ELEcToRAtEs y p¡nrtclpeclóH ctuDADANA euE EMANA or le co¡iusló¡¡ EJEcurvA pERMANENTE oe loml¡¡tstn¡clóN y nNANcrAMrENto, MEDTANTE

EL cuAt sE souctTA A tos poDEREs EjEcuftvo y tEctstAltvo rAs AcctoNEs eH er Ámgrro DE sus ATRtBUctoNEs pARA poDER DAR cuMpuMtENfo At-

DEcRETo o¡ ¡¡¡¡slót¡ eo¡ crseNlf¡ ¡oR EDAD AvANzADa Húlvttno eurNtENTos clNcuENTA y ctNco, puBr-rcADo ¡¡¡ rt renróotco oFtclAt 'ttERRA Y
uBERTAD'. t¡úm¡no ¿l¿r. DE FEcHA rB DE NovTEMBRE DEt Año Dos mrt verNroós y sE DA REspuEsTA AL EscRno pREsENTADo ¡N ¡¡cxe verrutttnÉs oe
NovtEMBRE DE Dos MtL v¡t¡¡rtoós, ¡sf como At DEt sEts DE DtctEMBRE DE Dos Mtt v¡rrurroós, stGNADos poR Et ctuDADANo lslí¡s DÊtcADo
HORCASllAS.
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Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", poro los efecios precisodos en lo
porte finol del considerondo último de esto sentencio.
t..l

El énfosis es propio

En ese seniido, con bose en el criterio odoptodo por lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción, en lo sentencio diciodo en lo controversio constitucio nol75/2021 , se

solicito de monero oÌento y respetuoso, ol PODER IEGISLATIVO, por conducto de

quien legolmenle lo represenle. en virtud de lo delerminodo medionte el Decreto

QUINIENTOS CINCUENTA Y clNco, publicodo en el PERIóDtco OFtctAt "TIERRA y

LIBERTAD", nÚmero 6141, de fecho l8 de noviembre del oño dos mil veinlidós,

emitido por el Congreso del Estodo de Morelos, poro que se reolicen los occiones

necesorios poro que el pogo de lo pensión por cesontío por edod ovonzodo

solicitodo el ciudodono lsoíos Delgodo Horcositos, quedé con corqo ol

presupuesto qenerol del Estodo. o en su coso. que el citodo poder legislotivo lo

considere, seo el PODER EJECUTIVO quien debo reolizor los poqos correspondientes

o lo pensión onles referido. el cuql deberó olorqor efectivomente los recursos

necesqrios poro que dicho ente puedo sotisfocer lo obliooción en cuestión.

Cobe precisorse que lo onierior, solicitud de entrego de los recursos económicos

que se deben pogor ol ciudodono lsoíos Delgodo Horcqsilos, por concepto de

pensión por cesontío por edod ovonzodq decretodo o su fovor, o trovés del

decreto QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, publicodo en el PERIóDICO OFICIAL

"TIERRA Y LIBERTAD", número ó'141, de fecho l8 de noviembre del oño dos mil

veinlidós, oscienden o lo contidod totolde:$óó8,926.85 (seiscientos sesento y ocho

mil novecientos veintiséis pesos 85/.l00 M.N.).

Lo onterior. se hoce del conocimiento del PODER IEGISLATIVO y el PODER

EJECUTIVO. ombós del Estqdo de Morelos, poro que con bose en el criierio

odoptodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo sentencio diciodo

en lo controversio constitucionol 75/2021, oclúen en el ómbito de sus otribuciones,

sirve como bose lo tesis XV/2017,1o cuol o lo literolidod, dice lo siguiente:

o ISMOS PÚSL¡COS LOCALES ETECTORALES. ET RESPETO A LA
ON OMíA DE GEsTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA

DEPENDENCTA DE tA FUNCTóN ETECTORAL (LEG|SLACIóN DE

ACUERDO
EI-ECTORATES
EI. CUAT SE

DECRÉIO DE

TIBERTAD'" N
NOVIEMBRE

ra srcnerlníl EJEcuTlvA At coNsEJo EsrA¡At ELEcroRAr" DEL rNsrruTo MoREtÊNsE DE pRocesos
EMANA DE n comrsrót'¡ EJEcu¡tvA pERMANENTE or ¡omt¡¡rstnlctóN y nNANctAMtENro, MEDIANtE

HORCASll45.

A
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VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 41. Bose V,
Aporiodos A, v C, 1 I ó frocción lV, de lo Constitución Polílico de los

Esïodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código Finonciero poro
el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;y I I I , frocción Vlll, del
Código Electorol de eso entidod federotivo, se desprende que lo
oulonomío de lo gestión presupuestol de los orgonismos pÚblicos
Iocoles electoroles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independencio de su función, de tolformo que lo
obtención de recursos se reolice únicomente de conformidod con
los meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o limilociones
de olros poderes ol no exisiir disposición jurídico que permito ol
ejecutivo del Eslodo oportorse de lo propueslo originol del
proyecto de presupuesto de egreso presenlodo por el orgonismo
electorol. Lo onterior, en rozón de que lo Constilución Federol
ordeno o los poderes estofoles goronfizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos pÚblicos elecloroles estotoles
rijon su octuor con independencio, lo que se logro ol dotorles, o
trovés del presupuesto de egresos, de recursos pÚblicos necesorios
poro su odecuodo función.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), ,l26, de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles:23,32, pÓrrofo

último,83, l3l, pórrofo primero, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; ó3, ó5, 68, 69 frocción 1,71,78, frocciones l, X, XX, XLIV y LV.

29, frqcciones I y ll, 9'1, frocción lV, 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, 99,

102, frocciones I y Vlll del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Moreloï 12, porrafo segundo, de lo Ley de Presupuesto, Contobilidod

y Gosto Público del Estodo de Morelos, este Consejo Estotol Eleclorol, emite el

siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo EstoTol Electorol, es competenle poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol ciudodono lsqíos Delgodo Horcositos, en reloción

con sus escritos presentodos onie este órgono comiciol, en fechos veiniitrés d

noviembre y seis de diciembre, ombos de dos mil veintidós, de conformidod co

rozonodo en el presente ocuerdo

AcuERDo twplpActcÊEl22s/2022 eut pREsENtA t¡ s¡cner¡níe EJEcurvA AL coNsEJo EstAIAt EtEcIoRAt" DEL tNsltlulo MoRELENSE DE PRocEsos

iäðiòiÃLil i¡Áñ¿Éttéñ èruorornr eur E,\ ANA DE n comrsróH ErEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡clóH Y ttNANclAMlENlo. MEDIANIE

Et cuAL sE souctrA A tos poDEREs ÊJEcuTlvo y tEGtst A¡tvo tAs AcctoNEs ¡¡¡ rr Áinstro DE sus AlRtBUc¡oNEs PARA PoDER DAR cuMPtlMlENTo At

ilèiiio ói;El¡sloñ ¡of c¡sÀHilÀ iôi e òao AVANZADA ¡rúru¡no eururrnros crNcuENTA y clNco, puBtrcADo ¡tt tL pe ntóolco otlclAl "IIERRA Y

uñiîÁó", ñúdriõii¿ì. oiiièüÁ'rg DE ñov¡rmsi¡ ò¡i ¡ño oos r¡ir. v¡r¡noós y sE DA REspuEsrA At EscRrTo pREsENTADo EN tEcHA verNtrtnÉs ot
NovTEMBRE DE Dos Mrr v¡rnnoói,'Ãsi óor¡o ÀL o¡t strs DE DTcTEMBRE DE Dos mrl vrt¡,¡rroós, stGNADos PoR EL ctuDADANo lseí¡s DEtcADo

HORCASITAS.
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TERCERO. Se APRUEBA SOLICITAR ol PODER IEGISLATIVO y el PODER EJECUTTVO,

ombos del Estcdo de Morelos, poro que con bose en el criterio odopiodo por lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo sentencio dictodo en lo controversio

conslitucional 75/2021, en el ómbifo de sus olribuciones reolicen los occiones
necesonos poro que con corqo ol presupueslo oenerol del Estodo se reolice el

pogo de pensión por cesontío por edod ovonzodo decretodo o su fovor, o trovés

del decrelo QUINIENTOS CINCUENTA Y ClNcO, publicodo en et pERlóDtCO OFlctAt
"TIERRA Y UBERTAD", número ó141, de fecho l8 de noviembre del oño dos mil

veinlidós, por lo contidod totol de $668,926.85 (seiscientos sesenio y ocho mil

novecienTos veintiséis pesos 85/100 M.N.),de conformidod con el ANEXO ÚHICO

que corre ogregodo ol presente ocuerdo

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este órgono Comiciol, poro que

remito copio certificodo del presente ocuerdo ol Gobernodor del Estodo de
Morelos y ol Congreso Locol, por conducto del Presidenle de lo Meso Direciivo,
poro que se otorgue lo omplioción presupuestorio moterio de lo presente

determinoción, y ql C. lsoíos Delgodo Horcosilos, como respuesto o sus escriios

presentodos en fechos veintitrés de noviembre y seis de diciembre, ombos de dos

mil veintidós.

QUINTO. Publíquese el presente qcuerdo en lo pógino oficiolde inlernet del lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,
Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Eleclorol del lnstituto

Morelen

de dicie

minutos.

se de Procesos ElecToroles y Porticipoción

mbre del oño dos mil veintidós, siendo los

Ciudodo do el Irece

is

M REYA Y JORDÁ M. E .V R ANTONIO MARURI

ATQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

tnros con trsets

AcuERDo IM?EPAc/cEE/225/2022 QvE PRESENTA t¡ s¡cnerení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ELECToRAT. DEt tNslrrulo MoRELENsE DE pRocEsos
Er,EcToRALEs y prnrrc¡¡¡cróH cruÞADANA eu,E EMÀNA DE n co¡vusrór.¡ r.lrcurv¡ ¡iinnÀñ¡ñiÈ or nornr¡¡isinaciOñi ¡lñÂñèrÃlurrr,¡ro, m¡oreHr¡
EI. CUAI SE SOTICITA A TOS PODERES EJECUIIVO Y TEGISIATIVO I.As AccIoNEs e¡¡ et Á¡¡¡Iro DE sus AIRIBUCIoNES PARA PoDER DAR CUMPIIMIENIo AtDEcRElo oe ¡rtlslót'¡ ¡on c¡s¡Hrl¡ PoR EDAD AVANztoe Húmtno eurNrENros crNcuENIA y crNco. puBucADo ¡u ¡r ¡¡nróotco oncrAr. .T'ERRA y
|-IBER¡AD". ruú¡n¡no ¿l ¿t. DE tEcH¡ l8 DE NovtEMBRE D€r Año Dos mrL verniroói v sr or iii¡uËsll rL escRrTo pREsENTADo EN rtcHA vElNrTRÉs DENoVIEMBRE DE Dos Mlt v¡¡Hrloós, esí como At DEr sEts DE DTcTEMBRE o¡ oos ¡¡iivilHiroói, sle¡¡eoos poR Et ctuDADANttsÂíd òËièïDò
HORCASITAS.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYÎE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEI ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

MTRA. EUzABETH nnlnríN¡z

cunÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIót¡ ormocnÁrlcn

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL P

AcuERDo tnpEpAc/cEE/22s/2o22 etJE pREsENfA ta secryra¡ía EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEL lNsTllulo MoREIENSE DE PRocEsos

ELEcToRAtEs Y PARIIcIPAcIoN cfuDADANA QU.E E,I,IANA DE L¡ CO¡TNISIóN EJECUÍIVA PERMANENIE DE ADMINISTNECIó¡¡ Y TINANCIAMIENIO, MEDIANTE

Et cuAL sE souctTA A tos poDEREs ËJEcur¡vo y tÊÇtst^Itvo tAs AcctoNEs eN rL ÁMstro DE sus AtRtBUctoNEs PARA PoDER DAR cuMPtlMlENTo At
;i¿ftio ;e iE¡rsróñ rof crs¡Hrf¡ poR EDAD AVANZ¡DI ¡¡úm¡no eurNlENros crNcuENrA y crNco. puBttcADo ¡H tt r¡nlóo¡co oflclAt "TIERRA Y

;;;àilõtñúMäõ iì¿ì.'oe-iÉéüÁie Drïôvrimsi¡ ;il ¡ño oos ¡,ril verHnoós v sE DA REspuEsrA At EscRrro pREsENTADo rH ¡e cne v¡rHrttnÉs o¡
NovTEMBRE DE Dos Mrr v¡r¡¡roði,'Àsf cor¡o ÀL o¡t sErs DE DTcIEMBRE DE Dos l¡¡L v¡tt'¡troós. srGNADos PoR Et ctuDADANo ts¡Í¡s DEtcADo
HoRcAsrTAs' 
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VERDE ECOLOGISTA MÉXICO

C. JosÉ lsAíAS POZAS RTCHARDS LtC. ErENA Áv¡n ANZURES

PRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

M IMIENTO ALTERNATIVA SOCIAT MORELOS PROGRESA

ACUERDO
ETECTORALES Y
Er. cuAt sE souclfA a tos
DECREIO O¡ ¡¡I.¡SIóN ¡ON
UBERTAD', r.¡úi ¡no ¿l¿1,
NOVIEMBRE DE DOS MII
HORCASTÌAS.
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Partic¡pacion Ciudadana

Resumen por Partida Delgado Horcasitas lsaias

PENSION

Aprobado el 13 de Diciembre del2022
En Sesión Extraordinaria

Acue rdo I M PEPAC/CE E / 225 / 2022

2022

t6,o87.9L
PERIODO

MONTO MENSUAL 5

2020

!3p24.10 s

20zt
t4,759.55 s

L0,497.73

668,926.85

TOTAL

Att,94L.82

11,286.15

t0t,657.75

61,581.33

35,449.32

36,5t2.75

47,602.84

21_,457.08

12,s70.60

12,947.76

4,918.96

297,84L.32

2022

193,054.92

5,289.20

1.L,878.68

4,5t2.79

273,754.5L

202t

177,1.14.60

4,852.50

43,672.50

20,190.72

r\,532.72

I,144.45

10,382.45

4,848.57

2,719.98

2,801.55

1,065.98

64,735.28

2020

4t,712.30

RECARGOS

10,619.25

6,074.97

6,257.20

22,95r.42

ACTUALIZACION

4,465.71

2,55'1.05

2,627.56

9,644.32

I NFONAVIT Personal Pensionado

RCV Personal Pensionado

lmpuesto sobre Nomina Personal
Pensionado

Concepto

Pensión Mensual

Prima Vacacional

Gratificación fin de Año

IMSS Personal Pensionado

1,432

3983

Total

Partida

4511

4512

45 13

1412

7422

NOTA s dctualizaciones y recargos estan calculados a partir del 01 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de2022 con el INPC mas reciente del 2022 (INPC Octubre2022

=l




